
Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid, en 7 de diciembre de
1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso...administrativo
interpuesto por el Procurador de los, Tribunales don José Sempere
Muriel, en nombre y representación de doña Carmen Mencia Gómez,
Profesora adjunta de "Historia de América'" de la Facultad de Geografia
e Histona de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de
Madrid, contra la desestimación tácita del recurso de reposición contra
la Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga·
ción del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 12 de junio de 1985,
de las que resulta declarada no apta en las pruebas de idoneidad para el
acceso a la categoría de Profesora titular de Universidad, del área de
conocimiento de "Historia de América", debemos declarar y declaramos
que dichas Resoluciones impugnadas se reputan conformes a Derecho;
sin hacer pronunciamiento alguno acerca de las costas procesales
causadas.»

Dispuesto por Orden de 12 de febrero de 1990 el cumplimiento de
la ei tada sentencia en sus rropios términos,

Esta Dirección Genera ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 199Q.-EI Director general, Francisco Javier

Fernándcz Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

6806 RESOLUC/ON de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 8 de ju.nio de 1989 en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Fer
nánde= Sánchez y otros, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 974/1986, inter·
puesto por don Juan Femández Sánchez y otros contra resoluciones de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas
de idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en g de junio de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~<Fallamos: Que, con desestimación del recurso interpuesto por el
Procurador don José Sempere Muriel, sustituido por doña María Rocío
Sempere Meneses, en nombre y representación de don Juan Femández
Sánchez y otros relacionados al principio, contra la Resolución de 6 de
marzo de 1986 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, que aprobó la propuesta de las pruebas de idoneidad para
Profesores titulares de Universidad, área de "Psicología Evolutiva y de
la Educación", en la que no se propuso a ninguno de los recurrentes, y
contra la desestimación presunta del recurso de reposición formulado,
debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho la Resolución
impugnada, desestimando las pretensiones de los recurrentes.»

Dispuesto por Orden de 5 de febrero de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.
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Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 19 de febrero de I990.-EI Director general, Francisco Javier

Femández Vallina.

RESOLUC/ON de 20 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Granada de 11 de diciembre de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Man'a Teresa Correa Sánchez sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso·administrativo número 913/1985 inter·
puesto por doña Maria Teresa Correa Sánchez contra resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Granada ha dictado sentencia en
I J de diciembre de 1987, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Desestima el presente recurso contencioso~administrativo

interpuesto por el Procurador don Carlos Alameda Ureña en la
representación acreditada de doña María Teresa Correa Sánchez contra
la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción de fecha 21 de mayo de 1985, a Que este proceso se refiere. cuyo
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ANEXO

Universidad Autónoma de A1adrid

Batra, Manohar Singh
Brummelhui~. Raymond

Universidad Complutense de Madrid

Garazo. Alfredo Néstor

Unil'ersidad de Córdoba

20n, María Alicia

Consejo Superior de investigaciones
Cienr({icas

Franchini, María Teresa
Kroemer, Guido
Sanders. William
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Universidad de Murcia

Nguyent Víet, Dung 10

{iniversidad de Oviedo

Liu. Yi-Ming

lJnil'ersidad de Valladolid

Penzar, Zlalko

Unil"ersidad Politécnica de Madrid

Li, Wci-Dong

6804 RESOLUCION de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior. por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid de 2l de enero de 1988. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Concep
Ción Fernández Sánchez sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.622/1985 inter
puesto por doña Concepción Fernández Sánchez contra resoluciones de
la ~ecre~ría de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas
de Idoneidad. la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia
en 21 de enero de 1988, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FallJ:lmos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña
Con~epcI~n Fernández Sánchez, representada por la Procuradora doña
Mana LUIsa Montero Correal, contra la resolución de la Secretaría de
Est.ad? de l}niversidades e Investigación de 16 de julio de 1984 que
estimo parCIalmente el recurso de reposición contra la resolución de 30
de. agosto de 1~84, debemos ~onfirmar y confirmamos la resolución
pnmeramente cItada por ser ajustada a derecho; sin costas.)~

. Dispuesto por Orden de 5 de febrero de 1990 el cumplimiento de la
citada sentenc13, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicació:n al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 19 de febrero de I990.-EI Director general Francisco Javier

Femández Valhna. '

6805 RESOLUC/ON de 19 de febrero de 1990. de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la qu.e se dispone la
publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid de 7 de febrero de 1988 en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen
.\4enda Gómez, sobre pruebas de Idoneidad.

En el recurso contenciose·administrativo numero 843/1986, ioter·
puesto por doña Carmen Mencia Gómez contra resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
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RESOLUC10N de 1 de marzo de 1990, de la Dirección
Genera' de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicacióll del Com'elllO Colcclh'o de la «Sociedad Gene
ral de AUlores de EspQ11u¡).

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Sociedad General de
Autores de España» que fue suscrito con fecha 2 de febrero de 1990. de
una parte, por la Dirección de la Empresa. en representación de la
Empresa, y de otra, por el Comité de Empresa y Delegados de Personal,
en representación de los trabajadores. \' de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 90. apartados 2 y 3. de lá Ley 8/1980. de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre r~istro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DireCCión General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Neaociadora.

Segundo.-Oisponer su publicación en el ~(Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 1 de marzo de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
L6pez.

Al Por l. EMpr••• ' Don ~o.t Antonia Azul. 6 ...c¡ ••
Don AHon.o AQuil .... -T.l:Il.a. T•••o.
Don EO",."do-Nov. Roja.

lIIlrt.iculo io.- S. Cr_ u.... COllli..16n P.rtt.ri. ior••a. por tr•• rep....
.....t.nt_ d.l C_i.tt d. ElIlP"". y tr•• r~....~t.... t •• O••i;....oo. POI'"·
l. E!llPr... y cuyo. ",CIIMI,.••_ 1_ .iQul. ....t_.

lIECC1[JN 1I'ft1!'ER!. C5!!I8IlJN !f!lUTMIA,-

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

al Po....1 C_ttt de E..pr•••• Don ~u.n ~_t Fa.,. l'Iont.,.o
Don "'R"O Kolin. Catl.U...o
Don EMilio C.,. ... icn.. ROIIIO

En el 1'1.;:0 .....1_ d. un __ , • p.rtir d. l. r.c:.pC:iÓn de l.
caMl.ln1I:.c:t6n, .. p"oeMl.r" • can.tttuir 1. Cblt!1.1ón Ne;lXi.dor••

El _c,.1to o. o....w-oc1. a.tl......... p......nt.oo can un••nt.l.ciOn
lIIini_ d. t .._ --.. ,.-.p.cto d. l. +.c:n. d. t"'lIIin.c:i On d. l.
d\.lr.ciÓn.

HA.t. t .... to "'0 •• 10;"'. .cu."'do .Mpr_o, ......t.nO..r .. pror ... o
O.do el pr••~t. Conv.nl.o CCll.c:tlvO.

CAPITULO -PINM

O. na .xi.t1,. c.nuno::t. por n~nQUn. d. l •• p.... t •• , •• prClr ...o;.r.
po" .lIb. n.tural•• , l cr.m.nt Oa•••1 ¡ ...dic. d. pr.ctCl. .1 eon.UMO
pr.v1.tCl por .1 Gabt no p 1 .~o .iQui .... t ••

Ar-t.ic""'a 4.- Ou"'.ciOn.- L. d,,,,,,,.ción d.l pr......t. eanv.nto •• o. un
.110, •• O.ci ... d.l 1 o••n."Q .1 ;'1 d. dic:t • .,,... d. 1"0.

CONVENIO COLECTIVO DE LA SO.CIEDAD GENERAL
DE AUTORES DE ESPANA. 1990

Ar-t.ic...lo 1.- AMl:ltt.o O••plio::.o::i6n.- El Conv.nio Col.c:tivo .i.c:t••
l. sacIEDAD IIENUW- Of. M.l'T'ORI.1I DI: EIIl"'NIA.

....t.ic...la 2.- AlOII:Itt.o p _ ..l.- S. t ...cluy. d....t.,.o d•••t.. Conv....io •
tocio .1 p ....an.l o. pl t.tll •• incl",ido ~ .1 E_.l.ion. C1"'. p,.••t •
..... _vt c:1 o••n 1. 8DCllDollD lIENIJIlIAl. DIE Al.I'ftN8 llE ESP'MA.

lIIlrt.ievlo 3.- "'1.~o::1•• - El p..._nt. ConV"'I.Cl ....t ........ ~ vioar.1
pr1_ di. 0.1 •••iQ",~ .... t.••l O••'" a.p,.ClII:I.ción par.l CO JCl d.
~1nt.t..a.c1Ó"' •• l l:Ii..-. 1•• p."c.pl:tan•••clClnólllic•• t.no,..n c ct...
,..t"O.CtivCl d. 1. o......ro d. 1""0•••lvo 10 d1.pu••to .n el::!"
p.,.....o d.1 .,.tl.c:u10 26. al. JI .aI:I". plu. d. t ....n.pCl,.t. y .....l
... ticulo 260••). kl .Ob". OMl1c.ci6n t ...t~.iv••
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iIlrt.ic la :5.- O"",,,nCi., ...-.vi.i6n Y p"'O,.ro;.,- L. a.n",nC:i. p... apClni..naO
l vi.~on d.l Convenio Col.cttvo y un. nu.v. n.;oci.O::i6n, l. pod....
h.O::'" 1 p,.•••nt.o::10n de l. Efllp y/o l. d. lo. t ....I:I.j.dar•• ,
c:_"'n1c: dolo • l. ot..... P ... t u c:••o, .xp,.•••noo O.t.llad._nt.
.... 1. cDlllUnicación C1"'. 0.0."''' h.C."'•• par • .c,.~to, l.. mat.... i ••
obj.to d. n~oet.c:i6n. D•••t. co.u...íc.ct6n •• ~vial". copt., •
• i_to. d.....;í.t... o, • 1. Di".l:c10n a-n-r-.l M Tr.l:I.jo.

RESOLUCION de 20 tk febrero de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Miuirid de 2 defebrero de 1989 en el recurso
contencioso-administralivo interpuesto por doña Elisa Usa~
tegui Basazagal y otros, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioS<Mldministrativo número 2.420/198S, inter
puesto por doña Elisa Usategui Basazagal y otros contra .resoluciones de
la Secretaría de Estado de Univenic1ades e Investigación, sobre pruebas
de idoneidad. la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia
en 2 de febrero de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por el
Procurador don José 5empere Muriel, en nombre y representación de
doña Elisa Usategui Ba18788a1 doña Esther Auricenea Garitaeelaya y
doña María Pilar Gilpérez Box, contra la resolución de 6 de febrero de
1985 de la Secretaría de Estado de Univenidades e Investigación, que
aprobó la propuesta de la Comisión calificadora de las pruebas de
idoneidad para Profesor titular de Escuela Universitaria, no figurando
en ella las recurrentes que participaron en dichas pruebas y contra tia
desestimación presunta del recurso de reposición que formularon
debemos declarar y declaramos que no procede la nulidad de los actos
impugnados, }' desestimando las pretensiones de las recurrentes; sin
hacer imposiCIón de costas.»

Dispuesto ~r Orden de S de febrero de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios terminos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento~

Lo di.o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de febrero de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Femández ValiiDa.

acto administrativo se mantiene subsistente por ser ajustado a Derecho;
sin costas.»

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1990, de la Dirección
Gene.ral.de Enseflanza Superior, por la que se dispone la
pubilcaclón de' fallo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid de. 8 de marzo de 1989 en el recurso
contencios.o-administrativo interpuesto por doña Irene
HerszkowlCZ Rozenberg, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioSQooa~ministrativ9 número 432/1986, inter
puesto por doña Irene Herszkowlcz Rozenberg contra resoluciones de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Tenitorial de Madrid ha dic'tadosentencia en
8 de marzo de 1989, cuyo fallo es del siguiente-tenor literal:

«FallaJ!l0s: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Irene
Herszkowlcz Rozenberg contra la resolución de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación de 12 de junio de 1985. por la que se
acepta la propueSta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para el
ae<:eso al Cuerpo de Profesores· Titulares de Universidad área de
"Biología Vegetal", y contra la desestimación presunta del ;ecurso de
repos,ición, debe~os declarar y declaramos ajustadas a Derecho las
antenor~s resolUCiones. confirmando las mismas; sin hacer expresa
declaraCión en cuanto a las costas de este recurso.»

, Dispuesto por Orden de S de febrero de 1990 el cumplimiento de la
Citada sent.enci~ en sus propios términos,

Esta Du-ecClón General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimienlo,

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 20 de febrero de I99Q.-El Director general Francisco Javier

Fernández Vallina. '

Dispuesto por Orden de 12 de febrero de 1990 el cumplimiento de
la citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~c a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de febrero de 199O.-El Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr_ Subdirector genera! de centros y Profesorado,

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.


